
 

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
 

  

SAT / Declaración Anual 2021 de personas físicas 
 
 
Con el fin de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) pone a su disposición 
algunas herramientas para prepararse y presentarla en tiempo y forma 
para la Declaración Anual 2021, la cual se realiza del 1 al 30 de abril. 
 
Entre ellas se encuentra SAT ID, que permite generar o renovar la 
Contraseña y renovar la firma electrónica (e.firma) en caso de tener 
fecha de vencimiento menor a un año, sin salir de casa o desde 
cualquier dispositivo con acceso a internet, a través de 
satid.sat.gob.mx. Cabe destacar que el uso de la Contraseña es 
importante para realizar la Declaración Anual, pues permite autenticar 
la identidad del contribuyente e ingresar al sistema, asimismo es 
necesaria para obtener la devolución en caso de tener saldo a favor. 

 
Por otro lado, las personas físicas que reciban ingresos por salarios 
pueden verificar sus recibos a través del Visor de nómina para el 
trabajador. 
 
Si desea ver la información, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/declaracion-anual-2021-de-personas-
fisicas-015-2022 
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